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ilí’ U Plioram DE WIIAHOLII). "
SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

■ Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para-los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de.3 de Noviem
bre de iS^l _

Las leyes, órdenes y anuncios que se mahdeñ publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas laS 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
{Reales órdenes de 3 de Abril y % de Agosto de 1839 7

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea i;ual fuere Ía corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 '.^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia .

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE. MINISTROS.

proporcionarse datos para realizar el 
propósito que concibió de gestionar 
oportunamente con el Gobierno de 
S. M. para obtener el alivio á que 
aspiran los‘ intere-^ados.' ' ’

El Gobernador de la provincia sus
pendió este acuerdo, en uso de sus 
.faeultades,. por considerar que la Di
putación provincial no pudo tomarlo, 
según lo dispuesto en el art. 59 de la 
ley,de 25 de Setiembre de 1863;, y ie.ú 
Real órden de 25 de igual mes de 1865 
se pidió informe sobre el particular á 
la Sección; mas como no se hallase 
entre los antecedentes remitidos el 
referido acuerdo, se solicitó su envió 
en 6 de Octubre sig’uiente-, liabiéndose 
remitido en 4 de Julio de este año con 
©tra Real órdeñ de 26 de Júnio an
terior.

Para comprender, que la resolución 
del Gobernador dé Madrid fue acerta
da, basta- leer el dictámen mismo de 
'la Comisión de Hacieeda de la Diputa
ción provincial, aceptado por esta con 
una ligera enmienda.

En él se demuestra, en efecto, con 
la cita de los números 1.® y 3.® del 
art. 55 de la léy para eb gobierno y 
administración de las provincias, que 
esta no faculta à las Diputaciones 
provinciales en materia de contribu
ciones para otra cosa más que para 
repartirías entre los Ayuntamientos, y 
para resolver las quejas que estos 
aduzcan .cuando se consideren agra
viados; y no se comprende cómo, des
pués de esto; ha pretendido la de Ma
drid acoger' laó reclaínaCioñ s de los 
particulares y practicar gestiones que 
en ninguna manera le competen, pues
to que habían de referirse, al parecer, 
hasta al mismo sistema, tributario 
.establecido por las leyes.

El art. 59 de la ya citádajde 23 dé. 
Setiembre de 1863 declara terminant'e- 
mente que las Diputaciones; no podrán 
deliberar sobre otros asuntos que los- 
comprendidos en la misma; prescrip
ción que se olvidó en el caso presente.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
se trasladaron ayer tarde 'desde Avi
la â esta corte, donde continúan sin 
novedad en su importante salud, ha
biendo’ sido victoreados con el mayor 
entusiasmo á la salida de aquella ca
pital por el inmenso gentío que llena
ba las calles de la carrera é inmedia
ciones de la estación de la via férrea.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña Eulalia adelanta felizmente en 
su convalecencia.

Madrid 26 de Setiembre de 1866.

3aceia del 25 dé /Setiembre 
¿Z^ 1866.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDENE.

' Administración local.—éVe^o- 
ciado 1;“

Remitido á informe del Cons to de 
Estado el exp diente sobre suspen
sion de un acuerdo de la Dipntaeion 
provincial, por el que se acordó se for
mase uno para conseg'uir el alivio de' 
Ias diferentes contribuciones del Esta
do, aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen.

«Exemo, Sr.: Varios particulares 
dirigieron á la Diputación provincial 
de Madrid ciertos solicitudes á fin de 
obtener rebaja en las contribucio
nes que satisfacen, y en consecuencia 
acordó dicho cuerpo instruir un ex
pediente informativo acerca de la im
posición y cobro de las contribuciones 
íjeneúnles del Estado, con el objeto de 

tomándose un acuerdo que la Autori
dad superior de la provincia debió 
suspender como lo hizo. .

Opina por tanto la Sección que 
puede V. E: s;rvirse proponer á S. M. 
que se digne declarar nufo el acuerdo 
de la Diputación provincial que da 
motivo al presente informe.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de confor
midad con el preinserto dictámen, de 
Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Diputación 
provincial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. niuchos 
años. Madrid 18 de Setiembre de 1866.
—González Brabo.

Sr. Gobernador de esta provincia.

CONSEJO DF. ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel 11, por la Gracia de 

Dios y la Constitución de la Monar
quía Española, Reina de las Españas 
A tódos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado, en primera y única 
instancia, entre partes, de la una Don 
l’edro Gotarredona, Alcalde mayor 
que, fué de San German; en Puerto- 
Rico, y en su nombre el Licenciado 
D. Joaquin Maria de Paz, demandan
te, y de la otra la Administración ge
neral, demandada, y representada por 
el mi Fiscal; sobre revocación ó subsis
tencia de la Real órden expedida por 
Ministerio de la Guerra y de Ultra
mar en 15 de Noviembre de 1862, re
lativa á ia devolución dé cierta suma 
satisfecha por Gotarredona por la me
dia anua.a durante el desempeño del 
referido cargo. ,

Visto: .
Vistos los antedentes, de los cuales 

resulta: . ■
Que D. Pedro Gotarredona recurrió 

al Ministerio de la Guerra y de Ultra
mar, reclamando 482 ps. que satisfi
zo por la media 'annata durante el 

tiempo que desempeñó el destino de 
Alcalde mayor de San German, en 
Puerto^ico:

Que remitida la instancia á infor
me de la Superintendencia de Puerto- 
Rico, lo evacuó esta manifestando que 
Gotarredona no tenia derecho á la de
volución que solicitaba, porque en 
Real órden de 27 de Mayo de 1854 se 
dispuso que cesara el descuento de la 
media annata para los empleado del 
ramo de Justicia, y el nombramiento 
de Gotarredona es del año de 1852.

Que el interesado reprodujo su ins
tancia funda dose en la Real órden 
de 20 de Noviembre de 1848 y en su 
aclaratoria de 12 de Octubre de 1849:

Que por el Ministerio de la Guerra 
y de Ultramar se expidió la Real ór
den de 15 de Noviembre de 1862, por 
la que se declaró improcedente la ins
tancia del interesado.

Vista la demanda que el Licenciado 
D. Joaquín María de Paz interpuso 
en el Consejo de Estado^ á nombre de 
D. Pedro Gotarredona, pidiendo la 
revocación de la citada Real órden, y 
que se abone al interesado la cantidad 
que reclama:

Visto el escrito de mi Fiscal, con la 
solicitud de que se confirme la referi
da Real órden y se absuelva á la Ad
ministración de la demanda:

Vistas las Reales órdenes de 25. de 
Setiembre de 1845, 20 de Noviembre 
de 1848 y 12 de Octubre de 1849.

Vista la Real órden de 27 de Mayo 
de 1854, por la que se suprimió en 
las provincias de Ultramar el descuen
to de media annata en los sueldos de 
los empleados de la Administración 
de Justicia.

Considerando que las Reales órde
nes de 25 de Setiembre de 1845, 20 
de Noviembre de 1848 y 12 d í Octu
bre de 1849 nopudieron tener aplica
ción á las provincias de Ultramar, 
porque fueron aclaratorias y consecu
encia de la ley de presupuestos del 
primero de dichos años, que no com
prendía á aquellas provincias:

Considerando que estí concepto se 
halla confirmado por la Real órden de 
27„de Mayo de 1854, en que por pri
mera vez se dispuso la ce.sacion del 
descuento mencionado respecto de los 
empleado en la Administraccion de 
Justicia que servían en la Antillas:

Considerando que posesionado el
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demandante en 17 de Setiembre de 
1842 de la alcaldía mayor de San Ger
man, que sirvió hasta Agosto de 1849 
es indudable que debió sufrir aquel 
descuento porque no fué suprimido 
hasta la publicación de la Real órdeu 
últimamente expresada, y que, como 
bienhecho, no esjusta ni procedente 
su devolución;

Gonformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, D. Joaquín José Casaus, 
D. Don José Antonio de Olañeta, Don 
Serafín Estébanez Calderón, D. Anto
nio Escudero, Don Juan Chinchilla, 
D. Antero de Echarri, Don Leopoldo 
Augusto de Cueto, Don José",Ruiz de 
Apodaca, D. Pablo Jimenez de Pala
cio y D. José Gener,

Vengo en absolver de la demanda 
á la Administración, confírmando la 
Real órden reclamada.

Dado en San Ildefonso á seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi- 
isntros Ramón Maria Narvaez.»

Núm. 195.

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLIR.
AÑO ECONÓMICO DE 1866 Á 1867..
MES DE AGOSTO DE 1866.

El TRACTO de la ed^nla de fondos municipales correspondienle al expresado mes, que comprende las existencias giiff 
residíaron en f n del ánlerior, las cantidades recaudadas en el Re la puenla, y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del 
presupuesto vigoile. '

Gaceta del 26 de Setiembre de 1866.

Ministerio de ÜItrama®-

BEAL DECRETO.

A propuesta de mi Ministro de Ul
tramar, de conformidad con el dictá- 
inen del Consejo de Estado en pleno, 
y oida la Junta consultiva de Cami
nos, CanaUs y Puertos.

Veng’o en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se otorga á la empre

sa del ferro-carril urbano de la Haba
na, y en su representación al Adminis
trador general de la misma D. Cárlos 
Zaldo, la concesión definitiva por el 
término de 60 años, y sin subvención 
alguna del Estado ni de la localidad, 
de un ramal que desde en Pila de la 
India en dicha capital y por la calle 
del Principe Alfonso vaya á empalmar 
con la via que sigue la calle del Ma
tadero.

Art. 2.” Se aprueban la autoriza
ción provisional que el Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba con
cedió á la empresa para dar principio 
á la ejecución de los trabajos, y el pro
yecto remitido por dicha Autoridad 
con las modificaciones introducidas en 
el mismo por Real órden de 13 de 
Abril del corriente año.

Art. 3.° Regirán para el indicado 
ramal la tarifa de precios máximos 
de peaje y trasporte, asi como.los plie, 
gos de condiciones y demas disposi
ciones aprobadas para el expresado 
ferro-carril urbano á que no se opon
ga este decreto.

Dado en Zaráuz á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
seis —Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Ultramar Alejan
dro de Castro..

CAPÍTULOS. CARGO. Eses. Mils. TOTALES.

Exislencias que resultaron en fin del mes anterior em papél y metálico.
Relación núm, . » » 4.786*633

1.® Productos de Propios, deducidas las contribuciones y el 20 por 100.
Relación núm. 2. ....... . ., .: . ., ; . . . » »1

2.® Idem de montes con igual deducción. Relación núm...................................... » »1
5? ídem de impuestos establecidos. Relación núm. 2. . .^., . . ... 1.532*100

Idem de Beneficencia. Relación núm. 3. . . . i... . ,. . . . . 2.656*501
Idem de instrucción pública, Relación núm. . ". .. / »

e.° Idem de corrección pública. Relación núm. 4. . . . . . . , . 40*250
7? Idem de extraordinarios. Relación núm. 5.......................... , . . . . . 20*410 1
8.’ Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm. ,. . . . » » 1

Recursos autorizados para cubrir el défeit del presupuesto, á saber: 9.936*962

1 Por recargo á la contribución territorial. Relación núm. '. » »
iPor idem á la industrial v de comercio. Relación núm... . ' :
1 Por arbitrio sobre las especies determinadas de consumo,

9? / deducido el 10 por 100 de recaudación para la Hacienda. . 1
j Relación núm. 6. . ..................................................... 3,68‘7‘701 5.687*701
1 Por idem sobre materiales de construcción. Relación núm.

T [Por idem sobre otros objetos. Relación núm.. .... j

' Total cai'go rs. vn. . ....................... 14.723*615

Articulos. DATA. PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.
— 9 ■—; M' I. »

• Eses. Mils. Escs. Mils. Eses. Mils.
Capitulo \.°—Gastos de Ayuntamiento.

1.® Sueldos de los empleados y profesores facultativos. 2.773*800 16*600 2790*400
2.® Material de oficinas é impresiones.. . . . . . * » » 271*061 271*061
5.® Suscricíones autorizadas . ... ... . . . • » » » »
4, ° Conservación y reparación de la casa consistorial. . . >» » » »
5.® Idem de sus efecto.s y raoviliario.................................  . » . » 84*500 84-500
6.° Gastos que originan las quintas........................  . . . » »
7/ Idem las elecciones para diputados provinciales y á

corles. . ...............................................  . . . . » » » » » »
8? Gastos menores de las casas consistoriales y rej resen-

tacion del Avunlamiento.. ... , . . . . » » 35*550 35*350
9.® Gastos de la comisión de evaluación y repartimiento, . 181*300 60 « 241*300

Capitulo 2.°—Policía de seguridad. ;

1.“ Gastos de las tenencias de Alcaldía y escritorio. . . . » » » » » »
90 Haberes de la guardia municipal y serenos. .... 1.934*800 )) » 1.931*800
3." Equipo y vestuario de los mismos. » 2 » 2 »
4? Seguros de incendios...............................................  . . ' » » » »
5.® Gastos de veredas, estraordinarios y urgentes. ... » » » » )) ))
6 “ Barcos auxiliares en el Pisuerga..............................  . » » )) » » »

Capítulo'5.°—Policía urbana y rural. :

1.° Gastos generales del ramo................................................... » » » » » »
90 Alumbrado público. ........... » » 1.046 1.046
3.° Limpieza.................................  . » » 292*883 292 883

■4’® Arbolado de los paseos públicos. . . ... . . ■ . .270*400 356*924 627*324
5.® Mercados y puestos públicos........................................  » » » » » »
6.® Mataderos.........................        167*400 » » 167*400
7.® Cementerios. . . . ...................................  . . . 104*700 » » 104*700
8.° Gastos de deslinde y amojonamiento del término jurist

dicional y terrenos pertenecientes al común. . . . • » » » »

Capitulo At.°—Instrucción pública» • ,

1.® Personal de instrucción primaria..................................    613,791 613*791
2.° Material de escuelas y reparación de efectos de las "

mismas.. , . . . . . . ... . . . - » » » » » »
3.® Alquileres de los edificios que ocupan las escuelas, obras : , .

de reparación y mejora de los mismos.. .... » » 77'600 77*600
4.® Premios y subvenciones que se destinan á mejorar la

enseílanza. . . . . . ...................................  . » » » » » »
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GONTOUA LA DATA.

Artículos.

PERSONAL,

Escs. Mils.

MATERIAL. TOTAL.
Www»

Eses. Mils. Escs. Mils.

Capítulo ^°-^Sene/lcencia.

1.® Gastos totales dél ramo, según las cuentas de cada 
establecimiento. . ... ... .... 584*532 2153*269 2.714*801

2.® Socorros deniicilíarios, según la legislación especial .
que rige para este ramo, . . ... . . . . » » » » » »

3.® Auxilios benéficos en épocas de carestía v calamidades
públicas...................................   , . . . . . . » ))

4.® Socorro y conducción de pobres transeúntes y enfermos. » » * »
Socorros á emigrados pobres. ......................................... 2 « . » )) 2 ».

6.° Subvenciones que dan los fondos Municipales á varios
iuslilulos ó establecimientos benéficos.......................... » » » »

7.® Por aumentos y alteraciones que comprende cada esta-
blecimienlo de Beneficencia en su adicional de gastos

nuevos y de resultas de años anteriores. . . . . . » »

Capitulo 6.®— Obras públicas.

1.® Entretenimiento de los edificios del común....................... » » » »
2 ° Idem de los caminos vecinales y puentes......................... »)) » » » ))
3.“ Idem de las fuentes y cañerías.................................. • . . » » 3*030 3*030
4.° Idem de las alcantarillas......................................... )) )) » » » »
5.” Continuación (ó terminación) de las obras de reparación

del matadero. ......................................... » » a »
6.® Idem de las del mercado y puestos en las férias . . . » »
7.® Aceras, empedrados y adoquinado.............................. ..... )) » 1.012*300 1.012*300
8.® ■ Personal de las obras que se ejecutan por adminis-

Iracion............................................ .................................. 407*300 » » 407*300
9.® Material de las mismas........................................................ 243*000 245*000
10. Continuación (ó terminación) de las obras de reparación

de la casa consistorial................................................  . 0 »
11. Idem de las del cementerio........................................... » » » ))
12. Idem de las de los paseos públicos.................................... » a 68*550 68*530
13. Para continuar la rotulación de calles.........................  . » »

Capítulo! °—Corrección pública.

1 .® Personal del depósito municipal. . . . . . .
2 .® Material del mismo.    .
3 .° Gastos generales de la cárcel del partido judicial. .

50*800

143.700

136*093
15*649

241*693

SEGÜiNDA SEGCIGN.

Núm. 268.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Sección de Fomento.

. El Excmo: Sr. Presidente de la Co
misión general española para la Ex
posición Universal de Paris de 1867, 

. me remite con fecha 20 del actual el 
siguiente anuncio;

COMISION GENERAL ESPAÑOLA

PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL PE PARÍS 

DE 1867.

. Disposiciones relativasá la reunion 
p envios de objetos.

Accediendo á los deseos de varias 
personas que se proponen tomar parte 
^en la Exposición universal de 1867, 
y que por no haber terminado los ob
jetos . que intentan presentar, no les : 
ha sido posible entregarlos en los si
tios designados por las Comisiones 
provinciales antes del 15 del corrien

te, como fecha señalada para este 
efecto en la instrucción de 10 de Fe
brero último, publicada en la Gaceta 
de 23 del mismo, se han acordado 
las disposiciones siguientes:

Primera. Se proroga hasta el dia 
15 del próximo Octubre la fecha se
ñalada para la presentación de objetos 
en el sitio designado por las Comisio
nes enlas instaladas provincias bajo la 
presidencia de los Sres. Gobernadores, 
prévins las formalidades y condiciones 
establecidas en dicha instrucción. En 
casos, especiales podrá ampliarse esta 
próroga siempre que. no se oponga 
al cumplimiento de lo que prescribe 
la disposición siguiente:

Segunda. Las Comisiones provin
ciales, reuniendo todos los objetos de 
los expositores, las colecciones del 
cuerpo facultativo de Minas, las de 
las Universidades ó Insátutos, etc, los 
remitirán á esta corte (1) antes del 
10 de Noviembre convenientemente 
acondicionados y simplificando el nú
mero de bultos cuanto sea posible,

( 1) Se han solicitado del Gobierno de 
S. M para depósito y clasificación de ob
jetos en Madrid el Casino de la Reina, coya 
finca tiene puerta en la calle de Embaja
dores, y otra de comunicación con la Ronda.

186*895
15*649 

385*393 

t^Se continuara^. 

para evitar el extravió de los peque 
ños y el aumento de gastos en,las 
fracciones de peso por trasporte, car
ga ydescarg*a.

Tercera. Quedan autorizadas las 
Comisiones provinciales para enviar 
directamente á Paris, en la época 
oportuna, los objeto de gran peso ó 

i volúmen, cuya misión no se les ofrez- 
1 ca duda, y juzgen innecesario, por lo 

tanto, sujetarlos á prévio exámen de 
esta Comisión general.

Cuarta. ■ Los expositores de artí
culos ocasionados á fácil deterioro, 
como los frutos frescos, podrán demo
rar el envió de los mismos rçmesân- 
dolos por disposición propia á Paris 
(para evitar demoras) antes del 6 de 
Marzo de 1867, que es la fecha fijada 
por el Reglamento general para la 
admisión de productos extranjeros por 
los puertos y ciudades fronterizas, sin 
perjuicio de las prorogas que para 
estos casos puede conceder la Comi
sión imperial. El reembolso de los 
gastos de trasporte tendrá efecto pré-^ 
via presentación de cuenta justifi
cada, arreglada á las rebajas que se 
estipulen por las Empresas de tras
porte, á la Comisión general.

.507
Quinta. Las. Comisiones provin

ciales deberán remitir á la Comisión 
general de Madrid con el talón de en
vió de. los objetos.

1 .® La colección completa de los 
formularios que deben obrar en su 
poder, según lo prevenido en la citada 
instrucción, con las ampliaciones pos
teriores, procurando que aquellos do
cumentos estén perfectamente corre
gidos y clasificados por grupos y por 
clases, según el Reglamento general 
inserto en la Gaceta de 18 de Noviem
bre, y escrupulosamente cotejados con 
los productos para la debida exac-' 
titud.

2 .® Un índice (en papeletas 8.® 
apaisado) de expositores por apePidos 
(no por nombres), expresando el ob
jeto ú objetos correspondientes á un' 
individuo, y otros dé objetos con éx- 
presion del apellido, nombre y domi
cilio del expositor, sin sustituír estas- 
papeletas por listas generales, como 
en algunos casos sé ha hecho, al re
mitir las primeras colecciones. A ' la 
cabeza de éstas papeletas se pondrán 
los números dé los grupos y clases á' 
que correspondan los objetos (2).

3 .® Una lista de los objetos com
prendidos en los formularios y en los ' 
índices, que por considerarse excep
tuados de la remesa á Madrid se 
hayan dé enviar directamente, á 
París.

4 .® Otra lista de. los objetos com-' 
prendidos tambien en los formula
rios y en los índices, y que por no», 
hallarse terminados ó por ser ocasio
nados. á deterioro se comprometan los 
expositores á remitirlos á París den
tro de la indicada fecha.'

5 .® Cuenta Justificada, visada, por 
el Presidentey extendida en el papel 
que coresponde, de los gastos suplidos 
y devengados y cuyo abono correspon
da al Gobierno de S. M., teniendo 
presente las rebajas que en bien del 
interés público .establezcan las empre
sas de trasporte. A estas cuentas se 
acompañarám. dos copias del pormenor 
de las partidas, pero sin nueva docu
mentación. -

Sexta. Los bultos que se dirijan 
á Madrid contendrán un sobre que 
dig’a:
Á la Comisión Española de la Djj- 

^osicion universal de París.
MADRID.

Si es posible, se determinará en la 
parte exterior de los bultos la séccion 
á que pertenezca lo contenido en ellos 
ó la clase de los objet;ís en. términos 
generales. . -

Los bultos que en la épo.ca oportuna 
hayan de enviarse directamente á Pa
rís contendrán las mismas indicacio
nes y el siguiente rótulo : ■ •

E.U.

(2) Papeletas de exjiositores.

Gr. 4.-01.27.
Noguera, Diego

Manresa (Barcelona).
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Espagne.

Mr. le Comissaire de l'Espagne à 
l'Exposition Universelle.

PARÍS.

Publicase por acuerdo de la Comi
sión general ¡española para conoci
miento de las Comisiones provinciales, 
de bs cuerpos facultativos y de los 
particulares á quienes pueda inte
resar. , .

Madrid 18 de Setiembre de 1866. 
—El Presidente, Duque de Veragua. 
—El Secretario, Bráulio Anton Ra
mírez.

En su consecuencia y toda vez que 
se proroga el plazo que se habia se
ñalado para la,presentación de objetos 
recomiendo de nuevo eficazmente á 
todos los Alcaldes de la provincia que 
exciten el celo de dos particulares de 
sus respectivos pueblos, á fin de que 
concurran á la Exposición de que'se 
trata con los productos ó artículos que 
por sus especiales circunstancias sean 
dignos da figurar en ella, asi como á 
las Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio, Sociedades económicas, em
presas industriales, Academia de Bé
licas Artes y productore-s de toda clase 
de industria, en la inteligencia de que 
hasta el dia 15 de Octubre próximo 
podrán presentarse los objetos en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
y que transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguno.

Tambien debo hacer presente para 
alejar , el temor que pudieran abrigar 
algunos respecto á que desaparezcan 
ú i ncurran extravíos en sus objetos, 
que desechen todo recelo, pues nunca 
se ha organizado una Comisión tan 
completa como en este concurso, com
puesta toda ella de personas celosas y 
honradas, y que no otro fin que el de 
contar con guradadores cuidadosos y 
constantes-ha inspirado la idea de lle
var á Paris doce artesanos de acredi
tada conducta como puede verse por 
la Instrucción publicada en la (baceta 
de 16 del corriente.

Valladolid 26 de Setiembre de 1866.
—Mariano Herrero.

CUARTA SECCION.

Núm. 269.

Administer ación principal de 
¿Pacienda p'übUca de la promcia 

de VaUadoUd.

D. Rito Guerra, Juez comisionado por 
el Sr. Administrador de Hacienda 
pública de la Provincia. •

- Hago saber: que en vista de dicho 
nombramiento, se há procedido por la 
via de apremio. Contra D. Mariano 
Fernandez Laza, de esta vecindad, en 
atención á no haber satisfecho á la 
Hacienda pública la cantidad de 
22,200 reales, que es en deberla por 
los plazos vencidos de la compra que 
hizo de bienes nacionales; y en su 
consecuencia se ha embargado la finca 
siguientes:

Una casa sita en el casco de esta 
ciudad y su calle del Perú, señalada 
con el número 17 moderno: linda por 
la derecha según se entra con huerta 
del ex-convento de Recoletos, pertene
ciente á D. José Miguel Hodriozola, 
por la izquierda con la casa número 
15 propia de D. Leonardo Diez de esta 
vecindad y por lo accesorio con huerta 
del convento de Religiosas de Jesús y 
María. Siendo la figura de su planta 
la de un cuadrilatero, que compren
den sus lados una superficie total de 
12,245 pies cuadrados, equivalentes 
á 950 métros 67 Céntimetros cuadra- 
drados. Cuya finca hu sido tasada, por 
el perito nombrado al efecto en la can
tidad de 56,876 reales; tipo que ha de 
servir para la subasta, que ha de ve
rificarse el dia 13 de octubre proximo, 
y hora de las 12 de su mañana,* en 
una de las Salas Consistoriales de esta 
Capital; pues así lo tengo acordado en 
dicho espediente. Lo que se anuncia 
en el Eoletin odcial, para que lle
gue á conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en dicha su
basta. Dado en Valladolid á veintidós 
de setiembre de mil ochocientos se
senta y seis.—Rito Guerra. Por su 
mandado.—Saturnino Sandoval.

para que las’personas que se conside
ren adornadas de los requisitos que 
dichas órdenes previenen, dirijan sus 
solicitudes al limo. Sr. Gobernador de 
la provincia en el término de ocho 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Eoletin ojlcial, 
acompañadas de los documentos origi
nales ó copias debidamente autoriza
das, en que puedan alegar, asi como 
certificación de los Alcaldes respecti
vos del domicilio de los recurrentes, 
en la que se acredite su actitud legal, 
buena conducta, y que cuentan con 
recursos para pagar los efectos al con
tado.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente, asi como los 
documentos que la acompañen.

Valladolid 27 de Setiembre de 1866. 
—Tiburcio María Somé.

Declarando vacante el Estanco del 
pueblo de Pollos, correspondiente á la 
Administración subalterna de Torde
sillas, y debiendo proveerse con arre
glo á lo dispuesto en Reales órdenes 
de 9 de Julio de 1858 y 8 de Agosto 
de 1865, se hace seber al público pa
ra que las personas que deseen solici- 
citarle y se crean adornadas de los 
requisitos que previenen dichas Rea
les órdenes, dirijan sus solicitudes al 
Sr. Gobernador de la provincia en el 
término de ocho dias contados desde 
la publicación de esté anuncio en el 
Eoletin odcial, acompañadas dedos 
documentos originales ó copias debi- 
dameute autorizadas, en que consten 
los méritos que aleguen, asi como de 
certificación de los Alcaldes del res
pectivo domicilio de los recurrentes, 
en que se acredite su actitud legal, 
buena conducta, y que cuentan con 
recursos para pitgar los efectos al con
tado.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente, asi como los 
documentos que la acompañen.

Valladolid 27 de Setiembre de 1866. 
Tiburcio Maria Somé.

Dispuesto por la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías en su 
órden del 26 del mes actual, la crea- 
ciou de un estanco en el presidio de 
esta ciudad y otro en cada uno de los 
destacamentos de Medina del Campo 
y Rioseco, para la venta de toda clase 
de efectos Estancados; y debiendo pro- 
veerse con arreglo á las Reales órde
nes de 9 de Julio de 1858 y 8 de Agos" 
to de 1865, se hace saber al público

Resultando vacante el Estanco de 
Tabacos del pueblo de Alaejos, corres
pondiente á la Administración Subal
terna de Medina del Campo, por de
función de Eug'^nio Reynoso que le 
servia, y debiendo ser provisto con 
arreglo á lo dispuesto en Reales órde
nes de 9 de Julio de 1858 y 8 de Agos
to de 1865, se hace saber al público 
para que los sugetos que quieran so
licitarle y se hallen adornados de los 
requisitos que dichas órdenes previe
nen dirijan sus solicitudes al Sr. Go
bernador de la provincia en el térmi
no de ocho dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Eole- 
tin oJlciaP acompañadas de los docu
mentos originales ó copias debida
mente autorizadas, en que consten los 
méritos y servicios que aleguen, asi 
como de certificación de los Alcaldes 
del respectivo domicilio de los r ecur
rentes, en que se acredite su actitud 
legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para pagar los efectos al 
contado.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente, asi como los 
documentos que las acompañen.

Valladolid 27 de Setiembre de 1866. 
Tiburcio Maria Somé.

halla de manifiesto el pliego de condi
ciones, y en Rioseco en casa de Don 
Juan Martínez.
y de los Pósitos con todas sus inciden
cias; tambien de redención de censos,, 
de hacer pagos y realizar cobranzas, 
redacta escritos y modelos para todo* 
género de expedientes en asuntos de 
administración, activa expedientes en 
las oficinas y admite todos aquellos 
asuntos decorosos y propios de esta
blecimientos de esta clase, todo por 
retribuciones prudentes.

Arriendo de pastos para ganado 
lanar y cairio.

En la primera dehesa que se pisa en 
la Provincia de Cáceres al lerminar la 
de Toledo en el Puerto de San Vicente, 
siguiendo las cañadas del ganado trashu
mante, y cuyo difícil y escabroso cami
no no dá idea alguna de las hermosas 
vegas y dilatados valles donde abundan 
ricos y no aprovechados pastos para gaz
nado lanar, y cuyos altozanos y sierras 
abundan en jaras, leoliscas, brezos, ma
dronas, carrascas y rehollas para pastos 
de ganado cabrio, se reciben, ó acogen 
ganados por el tiempo que se convenga 
y á precios sumamente baratos.

A la parle norte de dicha dehesa hay 
otra del propio dueño y entre añibas for
man una estension de unas tres leguas 
de largo, por dos de ancho, y en una y 
en otra abundan las fuentes de dulces y 
claras aguas que, formando mulUlud de 
constantes arroyos y regajos, soslionen 
la corriente de un rió que cruza ambas 
dehesas en toda su longitud.

Nadie que haya cruzado el áspero ca
mino ó cañada (y eso que le cruzan la 
mayor parle de los ganados trashuman
tes) se puede formar idea, sin internarse 
en ambas dehesas, de lo feraz y pingüe 
de estos terrenos, de la abundancia y 
bondad de sus fuentes y abrevaderos, y 
su dueño invita á los dueños de cabañas, 
y principalmente á los de machadas ó 
cabradas, á que los visiten, ó hagan vi
sitar por sus mayorales.

Las dehesas están en término de Alia; 
pero 1res leguas antes de llegar á dicho 
pueblo, y se llaman, una Valdepuercas 
y otra Ventosilla, y ya en el año pasado 
se quedó en la primera una cabaña lías- 
humante procedente de Guadalajara, y 
á la conciencia del dueño de la cabaña 
apela el de estos terrenos para que les- 
lifique el buen estado de salud, robustez 
y limpieza en que los sacó al regresar á 
su país; siendo de notar el haberse ahor- 
rado muchas leguas de camino, y los 
coneiguienles peligros y decrecimiento 
del ganado.

Los que deseen acoger sus ganados en 
dichas dehesas, pueden dirigirse á Don 
José Ramirez de Arellano, Verificador 
General de Platería del Reino, Plazuela 
de la Platería de Marlinez en Madrid; ó 
á D. Manuel Quiroga, Cirujano del Cam
pillo de la Jara, Provincia de Toledo.

Sepreferirá al que primero se presente

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de Ia Victoria, 24.

QUINTA SECCION.

Se arriendan los del monte Carras
cal de Quintanilla de Trigueros capa
ces de sostener sobre 2009 reses lana
res en la temporada de invierno.

Los ganaderos que deseen intere
sarse pueden dirigirse á D. José An
tonio Armendia vecino de esta capital, 
calle de Alfareros^ número 7, prin
cipal.

VENTA.

Se hace de varios quiñones de tierra 
en términode Montealegre. Elpago se 
admite al contado ó á plazos.

En la Notaría de D. Baltasar de 
Llanos González de esta ciudad se
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